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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty
del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,27,27 fracción ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambientaly de[ Ordenamiento Territoríal de la Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-
1377-SPA-993 y su acumulado PAOT-2020-1885-SPA-1409, relacíonados con las denuncias presentadas
ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:-----------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron det
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Lo controvención al uso de suelo por lo instoloción de un negocio de estético y pensión conino
denominodo Dog Scouts, en uno zono hobitocionol (...) [hechos que tienen lugar en Bruno Traven
número 113, departamento 02, colonia Pedro María Anaya, Alcaldía Benito Juárez].

ATENCIóN E !NVESTIGAC!óN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA !NFoRMAcIóI Y DIsPosIc!oNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a ta Tierra de la Ciudad
de México, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así
como para velar por [a protección, defensa y restauracíón del medio ambiente y del desarrolto urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el
cumplimiento de tates fines.

USO DE SUELO

Las presentes denuncias ciudadanas se refieren a [a presunta contrave
actividades del establecimiento con giro de estética y pensión canina denominado "Dog Scouts" ubicada
en Bruno Traven número 113, departamento 02, colonia Pedro María Anaya, Alcaldía Benito Juárez.
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Al respecto, el artículo 43 de la Ley de Desarrotlo Urbano con aplicación para la Ciudad de México,
dispone lo siguiente:

(...) Los personas físicos o moroles, públicos o privodas, están obligodos o lo exocta observoncio de los
programos y de las determinociones que lo Administroción Público dicte en oplicoción de esta Ley (...).

En seguimiento a [o anterior, personal de esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimiento de

hechos de acuerdo a lo establecido en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entídad,

ditigencia en la que se constató [a operación del establecimiento denominado "Dog Scouts", e[ cual

cuenta con un letrero que ofrece los servicios de SPA, hotet, pensión, guardería y estética de ejemplares

caninos.

De la consulta al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de

ta Ciudad de México (SlG-SEDUVI/CDMX), se desprende que conforme al Programa DelegacionaI de

Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Benito Juárez, aI predio ubicado en Bruno Traven número

113, departamento 02, colonia Pedro María Anaya, Atcaldía Benito Juárez, le aplica las zonificación

Hl3l2O (Habitaciona[, 3 niveles máximos de construcción, 200/o mínimo de área tibre); en donde e[ uso de

suelo para estética y guardería de perros no se encuentra permitido.

En este sentido, esta Entidad solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de [a Ciudad de México,

una visita de Verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) a[ inmueble ubicado en Bruno

Traven número 113, departamento 02, colonia Pedro María Anaya, Alcatdía Benito Juárez, en términos

del artícuto 15 Bis 4 fracción V de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental de la Ciudad de México,

autoridad que informó que realizó la visita de verificación al inmueble de referencia, emitiendo [a

resolución administrativa correspondiente en la que se determinó imponer como sanción [a multa y [a

clausura totaI temporal del inmueble de referencia.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con e[ artícuto 27 fracción ll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por [a actuación de

otra autoridad, en virtud de que e[ lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,

impuso como sanción la mutta y [a clausura totaltemporaldel inmueble motivo de las denuncias.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Conformea[ProgramaDe[egacionaldeDesarro[[oUrbanovigenteparalaAtcatdíaBenitoJuárez,.>

C
a

at predio ubicado en Bruno Traven número 113, departamento 02, colonia Pedro María Anaya,

Alcatdía Benito Juárez,le aplica [a zonificación H/3/30; en donde et u¡,9 de s¡1$o para estética y

guardería de perros no se encuentra permitido. : ' :. 
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o Esta Entidad solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, una visita
de Verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) aI inmueble ubicado en Bruno
Traven número 113, departamento 02, colonia Pedro María Anaya, Atcatdía Benito Juárez,
autoridad que informó que mediante resolución administrativa se determinó imponer como
sanción la multa y [a clausura totattemporaI del inmueble denunciado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su
investigación y alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: --------

..-....RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción ll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

1:--

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procu raduría, para su archivo y resguardo. -----------

TERCERO. - Notifíquese [a presente Resolución a [as persona denunciante

Así to proveyó y firma [a Maestra Gabríela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambienta[, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México,confundamentoenlosartículos5fraccioneslVyXll,6fraccíónlll, 15BlS4fraccioneslyX, ZI,2T
fracción lll,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorialde [a
ciudad de México; asícomo,4,5l fracción XXll y 96 de su Reglamento.-------
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